
 

PRÁCTICAS EXTERNAS. GUÍA RÁPIDA DEL ESTUDIANTE 
CURSO 2016-17 

 

¿QUÉ SON LAS PRÁCTICAS? 
 

Las prácticas académicas externas son actividades que realiza el estudiante en empresas o 

instituciones, con el objetivo de enriquecer y proporcionar conocimientos complementarios a 

los adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que 

le preparen para el ejercicio de actividades profesionales, le faciliten su empleabilidad y 

fomenten la capacidad de  emprendimiento. 

 
Convenio de Cooperación Educativa 

Las prácticas académicas se regulan bajo un Convenio de Cooperación Educativa. 
 

Las entidades y empresas colaboradoras deberán suscribir este acuerdo antes de comenzar 

a recibir estudiantes en prácticas. 

La duración aproximada del proceso de gestión de dicho convenio es de un mes. 
 

TIPOS DE PRÁCTICAS 
 

Prácticas Curriculares 

Las   prácticas   externas   curriculares   son   actividades   académicas   de   naturaleza   formativa 

integrantes del plan de estudios. 

En nuestra Facultad, tienen carácter obligatorio para finalizar los estudios en todas las titulaciones a 
excepción del Máster en Consumo y Comercio. 

 
Es  requisito  indispensable para la  realización  de  este  tipo  de  prácticas, tener matriculada la 
asignatura 

 
Prácticas Externas vinculada a la titulación. 

 
Prácticas Extracurriculares 

Contemplan los mismos fines formativos, pero no forman parte del plan de estudios.  Se podrán 

realizar  con carácter voluntario durante los estudios. 

Para realizar prácticas extracurriculares, es necesario haber superado el 50% de los créditos totales 

de la titulación. 

Quedarán recogidas en el Suplemento Europeo al Título. 



 

DURACIÓN DE LAS PRÁCTICAS 
 

Prácticas Curriculares 

Viene establecida por el plan de estudios: 
 

- Estudios de Grado: 300 h. 
 

- Estudios de Máster: 150 h. 
 
 

Prácticas Extracurriculares 
Preferiblemente  no  superior  al 50  %  del  curso  académico. Las  gestiona  principalmente la 

Oficina de Prácticas y Empleo (O.P.E.). www.ucm.es/coie. 

 
 

ORGANIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS CURRICULARES 
 

1. MATRÍCULA DE LA ASIGNATURA PRÁCTICAS EXTERNAS 

Se realizará en el periodo de matrícula ordinario establecido, al igual que el resto de 

asignaturas. Se requiere al menos 150 créditos superados, en el caso de las 

titulaciones de  Grado. 

 

2. SOLICITUD DE LAS PRÁCTICAS CURRICULARES 

Todos los estudiantes que vayan a realizar estas prácticas, deberán registrarse en  la 

aplicación GIPE (Gestión Integral de Prácticas Externas) seleccionando la opción “Prácticas 

Curriculares”. 

https://gipe.ucm.es/authestu.php?volver=/index.php 
 

 

http://www.ucm.es/coie


 

Desde aquí accederán a  la oferta  de Prácticas de la  Facultad. Se  podrán mantener activas 

hasta 5  candidaturas a la vez. 

Las empresas podrán solicitar una preselección de los estudiantes interesados. 

Empresa propuesta por el estudiante 

Los estudiantes podrán proponer la empresa en la que desean realizar las prácticas. 
 

La oficina  de  prácticas  de la  Facultad  contactará con  la  empresa  para  la  formalización  del 

Convenio de  Prácticas. 

La duración estimada del proceso de gestión del convenio de prácticas es de un mes. 

La empresa puede contactar con la oficina directamente. 

Tras la firma de este acuerdo, la empresa podrá ofertar su práctica proponiendo al estudiante 
deseado. 

 
Los estudiantes podrán proponer empresa hasta el 1 de junio de 2017. 

 
 

 
 

3. ASIGNACIÓN DE LA PRÁCTICA Y FIRMA DEL ANEXO DE PRÁCTICAS 

En el momento en que se asigne la práctica, el estudiante recibirá un correo para recoger y 

firmar la credencial de sus prácticas (anexo de prácticas curriculares). 

Este  anexo  recoge  el  proyecto   formativo,  el   periodo  y   las  condiciones  en  las   que  se 

desarrollará la práctica. 

El estudiante recogerá este anexo por triplicado y lo entregará en la empresa para la firma por el 

tutor de la entidad. 

Este documento deberá ser devuelto a la oficina de prácticas de  la  Facultad   en el plazo 

de 5 días desde su retirada. 

 
 
 

4. SEGURO ESCOLAR 

Los estudiantes menores de 28 años están cubiertos por el seguro escolar. Los mayores de 28 

años deben suscribir un seguro de accidentes que podrá gestionar la Facultad. 

PRÁCTICAS GESTIONADAS A TRAVÉS DE LA FUNDACIÓN GENERAL, FUNDACIÓN 
UNIVERSIDAD EMPRESA, BECA FARO Y OTRAS CONVOCATORIAS OFICIALES 

 
Aquellos alumnos que tengan matriculada la asignatura de prácticas en el curso 2016-17 y hayan 
gestionado su práctica a través de la Fundación General de la UCM, la Fundación Universidad 
Empresa u otras convocatorias de prácticas oficiales, deberán presentar una copia del acuerdo de 
prácticas firmado en la oficina de prácticas, dentro de los 5 días siguientes al inicio. 



 

 
 
5. TUTORÍAS 

Cada estudiante tendrá asignados dos tutores: el tutor académico y el tutor de la entidad. El 

tutor académico será un profesor de la titulación que esté cursando el estudiante. 

El  tutor  de  la  empresa o  entidad  será una  persona vinculada  a  la  misma,  con experiencia 

profesional y conocimientos necesarios para realizar una tutela efectiva. 

 

6. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA 

Al inicio de la práctica, el estudiante debe concertar una  cita  presencial  con  el  tutor 

académico.  Durante  la  realización  de  la  práctica   podrán   concertar   tantas   entrevistas 

como consideren conveniente para el correcto desarrollo de la misma. 

El  estudiante  deberá  cumplimentar  un  cuestionario  intermedio  y   un  cuestionario  final  de 

evaluación de la práctica. 

Los estudiantes recibirán un mensaje por  correo electrónico  para avisarles de que el  periodo 
para cumplimentar los cuestionarios correspondientes está abierto. 

 
El periodo para completar ambos cuestionarios de evaluación es de 7 días naturales. 

 
Finalizada la práctica, el estudiante deberá subir a la plataforma un documento con la memoria 

final de la práctica. 

El  plazo  de  presentación  de  la memoria  es  de  7  días  naturales  desde  la  finalización  de  la 

práctica. 

A la finalización de la práctica tanto el tutor de la entidad como el tutor académico deberán 

cumplimentar el correspondiente informe para la calificación de la asignatura. 

Finalizada la práctica tanto el estudiante como el tutor de la entidad podrán cumplimentar una 

encuesta de calidad relativa al programa de prácticas externas. 

 

Directrices para la elaboración de la memoria 

a) Datos personales del estudiante. 
 

b) Datos de la entidad colaboradora donde ha realizado las prácticas y lugar de ubicación. 
 

c) Descripción de la entidad y el sector al que pertenece. 
 

d) Descripción concreta y detallada de las tareas, trabajos desarrollados, tecnologías utilizadas  y 

departamentos de la entidad a los que ha estado asignado. 

e) Valoración de  las  tareas  desarrolladas  y  los  conocimientos  y  competencias  adquiridos  en 

relación con los estudios universitarios que está cursando. 

f) Valoración de la formación recibida. 



 

 

g) Relación de los problemas planteados y el procedimiento seguido para su resolución. 
 

h) Identificación  de   las  aportaciones  que,  en  materia  de   aprendizaje,  han  supuesto  las 

prácticas. 

i) Evaluación de las prácticas y sugerencias de mejora. 
 

Formato 

La  memoria tendrá  una  extensión  entre  15  y  30  páginas.  Tipo 

de letra: Times New Roman 12. 

Interlineado: 1.5 puntos. 
 

7. CALIFICACIONES 

La calificación propuesta por el tutor de la entidad se corresponderá  con un 60% de la nota. 

La calificación propuesta por el tutor académico se corresponde con el 40 % restante 

La  nota  de  las  prácticas  será  numérica,  según  el  sistema  de  calificación  de  las  titulaciones 

oficiales de Grado y Máster. 

Las prácticas finalizadas entre el 1 de octubre y el 15 de junio obtendrán la calificación en la 

convocatoria de junio. 

Las prácticas finalizadas entre el 15 de junio y el 15 de septiembre tendrán la calificación en 

la convocatoria de septiembre. 

Las   calificaciones serán   incorporadas al   expediente al cierre de la convocatoria 

correspondiente y se podrán consultar en UCMNet. 

 

8. FINALIZACIÓN ANTICIPADA DE LAS PRÁCTICAS 

El  estudiante  sólo  podrá  abandonar  anticipadamente  la  práctica  por  causas  debidamente 

justificadas previa autorización del Centro. 

El abandono de la práctica sin autorización expresa conlleva la calificación de suspenso en la 

convocatoria correspondiente. 

Las incidencias ocurridas durante el desarrollo de la práctica deben ponerse en conocimiento 

de la oficina de prácticas. 

 

9. REVISIÓN 

Los estudiantes disconformes con su calificación, podrán solicitar revisión a su tutor dentro de 

los 4 días siguientes a la publicación de su nota. 

La impugnación de la calificación se solicitará mediante instancia al Decano dentro de los 10 

días siguientes a la publicación de la nota. 



 

RECONOCIMIENTO DE LA ASIGNATURA PRÁCTICAS EXTERNAS 
 

1. POR EXPERIENCIA LABORAL 
 

Se podrá solicitar el reconocimiento de la asignatura Prácticas Externas por experiencia laboral 

demostrada, siempre que tenga relación con alguna de las materias básicas del plan de 

estudios correspondiente a la titulación cursada. 

 

Requisitos: 
 

Tener matriculada la asignatura prácticas externas en el momento de la solicitud. 

Acreditar el doble de horas requeridas en el plan de estudios: 

- Estudios de Grado: 600 h. 
 

- Estudios de Máster: 300 h. 
 

La experiencia laboral tiene que desarrollarse dentro de los 2 años anteriores al inicio del curso 

académico en el que se matricule la asignatura. 

 

Lugar de presentación de solicitudes: 

Información y Registro (Secretaría de Alumnos) 
 

Plazo de solicitud: 

Del 1 de octubre al 15 de diciembre de 2016. 
 

Documentación requerida: 

- Fotocopia del contrato y vida laboral. 
 

- Certificado de la empresa donde consten las funciones desempeñadas. 
 

2. POR PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES (SÓLO CURSO 2016-17) 
 

Se podrá solicitar el reconocimiento de la asignatura Prácticas Externas por la realización de 

prácticas extracurriculares dentro de los dos cursos anteriores al curso académico en el que se 

matricula la asignatura. 

 
Requisitos: 

 

Tener matriculada la asignatura prácticas externas en el momento de la solicitud. 

Acreditar las horas de prácticas requeridas en el plan de estudios de su titulación. 

Que las prácticas realizadas estén relacionadas con alguna de  las materias básicas del plan de 

estudios correspondiente. 



 

Lugar de presentación de solicitudes: 
Información y Registro (Secretaría de Alumnos). 

 
Plazo de solicitud: 

Del 1 de octubre al 15 de diciembre de 2016. 
 

Documentación requerida: 
 

- Fotocopia del acuerdo de prácticas (anexo prácticas extracurriculares). 
 

- Informe del tutor en la empresa o entidad, firmado y sellado por la empresa. 
 

- Memoria  académica  realizada  por  el  estudiante  (ver  directrices  para  la  elaboración de  la 

memoria). 

3. POR   PRÁCTICAS   REALIZADAS   EN   MÓDULOS   DE   FORMACIÓN   DE 

GRADO SUPERIOR 

Se podrá solicitar el reconocimiento  de la asignatura Prácticas Externas por la realización de 

prácticas en un Módulo de Formación de Grado Superior. 

 

Requisitos: 
 

Tener matriculada la asignatura prácticas externas en el momento de la solicitud. 

Acreditar las horas de prácticas requeridas en el plan de estudios de la titulación. 

Que las prácticas realizadas estén relacionadas con alguna de las materias básicas del plan de 

estudios correspondiente. 

 

Lugar de presentación de solicitudes: 

Información y Registro (Secretaría de Alumnos). 
 

Plazo de solicitud: 

Del 1 de  octubre al 15 de diciembre de 2016. 

Documentación requerida: 
 

- Certificado de calificaciones del Centro de Formación Profesional correspondiente. 
 

- Informe del tutor del centro de trabajo firmado y sellado. 
 

 

PLAZO EXTRAORDINARIO DE SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE LA 
ASIGNATURA “PRÁCTICAS EXTERNAS” 

 
Los estudiantes que hayan matriculado la asignatura prácticas externas en el plazo 
extraordinario (del 1 al 10 de marzo) podrán solicitar el reconocimiento por experiencia 
laboral, realización de prácticas extracurriculares y realización de prácticas extracurriculares 
en módulos de Formación de Grado Superior del 15 de marzo de 2017 al 30 de marzo de 
2017. 



 

 
 

NORMATIVA BÁSICA 
 

∗ Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regula las prácticas académicas 

externas de los estudiantes (BOE 30- 07-2014). 

∗ Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la 

competitividad y la eficiencia; por el que se establece, en su disposición adicional 

vigesimosexta, la bonificación en la cotización a la Seguridad Social. 

∗ Real Decreto-Ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el 

crecimiento, la competitividad y la eficiencia (BOE de 5 de julio de 2014). 
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